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Gobierno de la pt'ovincia de Logroño.

L? Comisión snperior de instrucción priraana de la 
provincia ha hecho preseníé à mi autoridad, que ios 
Ayuntamientos lejos de cumplir fielmente las medida^ 
acordadas por el inspector de escuelas para mejorar su 
organizacióní las evaden con preleslos injustificables. 
Mi deber de secundar eficazmente las disposiciones di l 
Gobierno de S. M. encaminadas al promover el import- 
tantísimo ramo de la instrucción primaria y dé apoyar 
a aquel funcionario, à quien está encomendada su apli
cación inmediata, me pone en la necesidad de adobtar 
las disposiciones siguientes.-

4 .* Los ayüniamientos llevarón à debido efecto y sin 
escusa alguna las medidas que indique el Inspector dé 
Escuelas,- tan luego como haya recaído sobre ellas la 
•probación de este Gobierno de provincia. Les que sin 
causa plenamente justificada las cOntrarién 6 dejen de 
cumplirlas se entienden incursos en la multa de 400 
rs. de irremisible exacción.

2‘. El referido Inspector, al practicarla visita á las 
escuelas primarias, procurará por lodos los medios, qué 
le sugiera su celo, averiguar si lós Ayuntamientos res
pectivos-han dado la aplicación conveniente á las can
tidades consignadas en los pi-esupuestos municipales 
para gastos de escuela En el caso de no ser asi, me da
rá parle inmediatamente, para proveer de oportuno re

medio y exigir la responsabilidad á quiencOrresjwndá.
3 .* Para el mejor orden administrativo en esta par

te y simplificar los trabajos consiguientes à la aproba-^ 
cion de lós presupuestos municipales, los ayúñlamien^ 
tos incluirán en los suyos respectivos, con aésliho á là 
adquisición de menage y medios materiales de ehseñari- 
za, las cantidades que á cada unose señalan en la cla
sificación establecida al pié de esta circblar; Está dis
posición sé entiende siempre que no ocurran necesida
des eslraordinarias, como léparacion de los edificios 
de escuela ó construcción de otros nuebos, en cuyo casó 
se observarán las formalidades prescritas para caso^ 
s'eínejantes.

4 .* El Inspector teniendo presentes las disposiciones 
lególes, las necesidades.de los pueblos y oirás circunstan- 
tancias, procederá à la creación dé las eScüelaá de ni
ñas que creyere indispensablesi A este efecto se pondrá 
de acuerdó con los ayuntamientos, sobre la ttiejór ma
nera de llevar ácabó eslegran pensamiénto del Gobier
no espueslo en Real oideñ de 20 dé Diciembre del año 

-pióvimó pasado. Logroño 22 de Marzo de 1 353.^ 
Rafael Humara;

Nota de las cantidades que deten incluir los ayun-t- 
tamienlos en lós presupiiestoá municipales para gastos 
de escuela con arreglo al respectivo vecindario.

Pueblos. íls. Vn.

De 20 á 80 vecinos. . ..... 400
De 80 à 120 idem. . , . . . . 300'^^
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De 200 ci 300 idem. 600
De 300 à400 idem............................................800
De 400 à 500 idem........................................ l.OOO
De 500 eu adelante........................................ 1.5^00

El Comandanle de la Guardia civil de e^fa pi'ovincia 
me dice cou fecha 2!2t del actual lo que sigue.

El Sr. Coronel primer Gefe del Tercio en orden del 
mismo fecha i 9 de Merzo me dice lo qué copio.

El E. S. I. G. del Cuerpo en circular fecha 16 del 
actual uiim. 25 de la inliucion cential me dice 16 que 
sigue.—Habiéndose dignado lainrgolaLle piedad de 
S. M. por Real orden fecha 6 del corriente auto
rizarme para la formación de úna conípafia de jó
venes, donde serán admitidos, mantenidos, vestidos 
y educados Militarmente en los términos que desig
ne el reglamento dé la espresada compañia Colegio, 
los hijos de los Guardias Cabos y Sargentos de es
te Cuerpo à quienes pueden corresponder y aspiren à 
disfrtilaY ^'Sla gvacià-, ton tal que à su buena conducta 
no adolezcan de imperfeccion ó defecto tisico.«-En su 
consecuencia prevengo à V. S. que por medio delB' le- 
tin oficial de cada Provincia de las que cubre ese Ter- 

la debida publicidad ála espresada maternal 
soberáua Re^.resolution, para que llegue á noticia de 
íos'que se, cousideren con derecho á solicitar plaza en 
dicha compafiia Colegio, y Vi S. lo liara saber por me
dio de la orden General al Tercio de su mando.-^Por 
separad.p.incluyo á V. S. las ihsti uc.ciones y nota que 
espresa el derecho de preferencia ha ingreso á la com- 

.pañia Colegio que, se declara en favor de los jóvenes 
que correspondan á la categoría que se designa, siem
pre bajo el supuesto de que no puede haber mas de dos 
plazas por compañia.=Lo que se hace saber en la ór- 
denide este día à los efectos que S. E. previene en este 
inserto, cuidando los Comandantes de Provincia de ha
cerlo saber á todos los individuos de la fuerza de su 
mando en las suyas respectivas, á cuyo efecto y el de 
que. se publiquen en los boletines oficiales se acompaña 

,copia de las instrucciones que quedan citadas, dándome 
aviso del dia y número del boletín en que se publique.

Do que tengo el. honor de transcribir á V. S. para 
su conocimiento, incluyéndole al propio tiempo copia 
de las citadas instrucciones á fin de que digne orde
nar se Ies de cabida en el holetih oficial de la provincia 
para los efectos que S. E. previene en el anterior in-

Lq gue he dispuesto se publique en este perièdùo para 
los efectos, que en elpreiiiseido oficio se ind^ican. Logroño 
S¡6 de Marzo de 'í8S3.=ÍtaJaelllíitnara.

Jóvenes à quienes se les concede derecho á ingresar 
en.la Compañia Colegio de este Cuerpo, creado por Real 
órden de 6 deí actual é inslruccwaes para su admisión.

1 .* Categoria. Corresponden à ella los hijos de Guar

dias , Cal os y Sargentos qite déïid détíucr- 
pO, hubiesen muerto de hiu idas, golpes ú otro accidimte, 
recibidas aquellas ú ocun idos estos en función del ser
vicio, oque de sus resultas hubiese fallecido y tubiese 
la edad de 8 años cumplidos,

2 .* Categoi'iá. Cora prende à los hijos de Guardias, 
Cabésy Sargenlng del Cuerpo queestubiesen separados 
del servicio .por inutilidad adquirida en el que piesla 
la Guardia Civil siempre que aquellos cuenten la edad 
de 14 años y no sean mayores de 1G pues la de 18 cum
plida es la prefijada ¡vara dejar de pertenecer á la es- 
presada Compañía Colegio y ser alta en el Cuerpo.

3 .’ Categqrm. Pertenecen á ella álos I 4 años de edad 
los hijos de Guardias, Cabos y Sargentos que actual
mente sirven en la Guardia Civil ó que en adelante sir
viesen, siempre que sus padres lo soliciten en favor de 
sus hijos-, y procedan dichos padres de la clase de vo
luntarios ó de contingente rehenganchado, siendo aten
didos coil p¡ éféreheia lós que cuenten mas años de ser
vicio en eí Cuerpo.

Al húmero de plazasén su totalidad tieñén prél^en- 
cia los aspirantes de la primera Categoria., si el núAiero 
de estes no fuese suficiente á cubrir el total de las pla
zas de dotación de la Compañía Colegio, sé complet rá 
coníó's jóveñes de la segunda Categoría, y si aun resul
tan vacantes las obtendrán los de la tercera en la forma 
dicha.

Para pedir iifgvéso en Ía Coin pañi a Cóhqiñ lo soli
citaran las iñad es ó tutores de los jovenes de 
Categoría y los padres de la 2.‘ y 3.* y lodos por con
ducto del Comandante de la Linea de Guaidia Civil 
mas próximos donde el interesado resida pi'omoviendo 
sus instancias à mi autoridad según el formulario ad
junto documentándolas con la fé de Bautismo del joven 
aspirante y la partida de, casamiento de sus padres y 
de defunción del padre de los huérfanos ambos docu
mentados en debida forma.

Los padre cuyos hijos están comprendidos en la 2/ 
Categoria, ademas de los documentos que se dejan de
signados, acompañarán copia á sus inslanias.de la lie 
cencía ó cédula de retiro que hubiesen recibido par* 
separarse del cuerpo, y los pertenecientes á la 3.’ 
unirán los mismos documentos que quedan espresados 
para los de 1.’ Categoria.

Los Comandantes de Linea se informarán personaí- 
meñte de las circunstancias del aspirante y con su 
informe dirigirán las instancias que reciban al ófir 
mandante del Cuerpo de la provincia de que depend^ 
este la remitirá al Gefe del Tereio y este Gefeá mi,‘y 
;por este mismo conducto íes será comunicado álos intere
sados el resultado de su petición.

Los oficiales y Ge fes á quienes encargo el curso 
de las espresadas instancias me informarán si el jpvea 
para quien se pide .gracia es digíio de ella por. su coa^ 
ducta, ó si adolece .de algún defecto físico,.y en losqim 
no sean hijos de los muertos en acción de guerra tal 
que por le no pueda pertenecer á ía milicia .cuando 
.su (lia.pueda corresponder al Cuerpo. Madrid Ic A 
Marzo de 1853.
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José Espinosa.=Do acuerdo de la corporaoion. El Se
cretario, Juaquin Guerra.

Escelentisiwo Sr.

JF,,de T-,residente en lal piieLlo de lal provincia 
yi||d3.^de F.,de. T. duaidia, Caho ó Sargehlb due 
Juc de J.al Cpntpañia y ‘de lal Tercio de la Guardia 

Civil muerlQ.eivdal fecha por heridas ó.(de sus resui(asj 
que sirvió,en función del servicio ó (tel accidente) que 
se espresará,. á V. E. espone: Que teniendo mi hijo 
f^i,fuesen dos,ó masjeespresarán delíniaino modoj Guar
dia Cabo ó Sargento, llamado F. de T. como se acredi
ta por la adjunta F.é.de bautismo, y hallándose Ohího 
joven comprendido en la categoria 4 a. de las espresadas 
en. la circular de 4 6 de Marzo de 1853.

.B. suplieá se digne concedeife alespresado su 
Éijo .F, (ysi fuesen varios seespresarán sus nombres y 
acompañarán las Fés de bautismo) plaza de alumno en 
Ijt Gompañia Colegio de jóvenes de la Guardia Civil, 
gracia que espera de E. fecha. =Esmo. Sr.■afir
ma, —Esmo. Sr. inspector General de la Guardia 
Clivii/,

Njota. Los padres de los jóvenes comprendidos en la 
y; 3.a Categoría, redactarán las peticioneá para in

gresó en la Compañía Colegio en favor desús hijos asi- 
miláudolas al antecedente formulario.Madrid 16 deMar- 

1853.=IIay un sello de la Inspección General de 
ú'pjaardia Civil. =.Hay una rúbrica. =Es copia. El 
fe fefe^ 51^ El Comandante, Pedro 
|o&é-Sancho.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de la 
villa dfe íAuséjOj por sii respectivo á la asistencia de 
vecinos pobres de ella consistentes en número dé 60 
con motivo del fallecimiento del que la obtenía; cuya 
dotación que antes consistia en nueve cientos rs. anua
les; ha sido ahora aumentada à dés mil rs. pagados 
J)or Irinieslres vencidos dél presupíiesto de gastos mu- 
nipipák's, tan solo por la asistencia de dichos vecinos 
pobres; ademas ha dejado vacante el facultativo difun
to la de 4 00 vecinos que estaban suscritos á asistirse 
con él por lá retribución de veinte rS, anuales à porgar 
en San Miguel 29 de Setiembre de cada uno^ y como 
'Otros doscientot que en el mismo día le conlribuian 
cpñ media fanega de trigo. Los que intenten aspirar á 
ella ya sean Cirujanos ó Cirujaños^Medioos, dirigi
rán su» solicitudes á la Secretaría de este Ayuntamiento 
bancas de porte en el término de 30 dias contados 
desde el anuucío éh el Boletín teniendo entendido 
que en la provision se atenderá únicamente al mérito 
facultativo, con cuya idea ha sido"aumentada ía indicada 
dotaciónj Ansejo y Marzo 22 de 1S53.=E1 Alcalde,

Debiendo proveerse la plaza de Secretario de 
Ayuntamiento de Fonzaleche dotada en 80.0 reales 
y casa para vivir se anuncia al público para qv,e 
los aspirantes presenten sus solitiludes al Alcalde 
de dicha villa en el término de un mes contado 
desde la publicación de este anuncio. Legroño. 23 
de Marzo de 1853.=ÏIuraara.

En la villa de Soles y de su monte titulado lá 
Dehesa sevenden en público remate, mil doscien
tos y, seis arboles de roble, dibividos en doce lotes 
á 400 arboles los once primeros, y 4 GO el último. 
Se venderán lote por lote y aun se admitirá postor 
por medio lote, se señala para el segundo reinal^ 
el dia 17 del próximo Abril á la hora de las 10 
de su mañanajen la Sala de este Ayuntamiento y bajo 
la presidencia de dicho Ayuntamiento. Las dénias 
condiciones estarán de manifiesto en la Secrelaríá 
del Ayuntamiento. Los que quisieren comprarlos 
referidos árboles acudirán el citado dia; Solés 21 du 
Marzo de 1853.=Gaspar Fernandez de Bobadilla.

, Sé baila .vacante el partido de Médico titular áp 
ja villa de Ribafrecba; cuya dotación consiste en 
6000 rs. anuales que se pagarán por irimeslres dp 
çyenla del Aunlámienlo. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al presidente del 
mismo por el término de 15 días á contar desdp 
esta fecha; Ribafrecha 24 de Marzo de í853.==El 
Alcalde, Juan Antonio Albarello.

Se baila vacante el partido de Cirujano de la yr- 
i.la de brmilleja, cuya dotación es la dé 60 ¿megas 
dé trigo anuales, ademas dos celemines de Ips qiite 
se afeitan en su casa, ocho rs. de cada pa.rto,. 
casa para vivir, libre de contribuciones quedando líe 
su cuenta el ajustarse con los criados que haya.j

El que quiera optar á dicha plaza lo hará en ^l 
lermino de. 50 dias contados desde el anuncio en 
el Boletín dirigiéndose al Alcalde. fraiiCos de porte. 
Ormüleja 14 de Marzo ,de 1855.= El Alcaldé, 
Carlos Nabarrele.

Se vende con la autorización del Gobierno; eri 
la villa de Ledesma 60 piés de haya, en el sitio ti
tulado la Hombría de Rosera, de 24 piés de altura 
y 56 pulgadas de circunferencia que se hallan 5®=*
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íialadii» con los números desde 1, liasla CO, las qne 
ífc hïdiah losadas por la Coini>.’iiia <lel ramo á 12 
reales cada niia; este tipo con las demas condicio» 
Clones que se hallan de inauiticslo en InSecielaria 
de Aynniamienlo de dicha villa, servirán de base 
para sn rema Ve* se cíecinará tí>lc, en el din <0 de 
Abril pioxinv) á las doce de sil mañana en la sala 
<lel Aynntnintento bajo la presidencia del Alcalde 
áclna!; el segundo será el dia 20 del mismo mes, y 
«i l i misma hora. Ledesma y Marzo ÎG d(} 1855.^ 
El Alcalde, Manuel llernaez ^Gumersiudo Pérez, 
Secretario.^ínserlese. Humara.

Con/imiacwn ala ínstritccion general de la líenla dé 
■ Loícrias,

Arl. 292. Lós Administradores' principales de pri
mera clase disfrutarán por renumeracion de su trabajo 
y de los gastos que el servicio les ocasione, inclusa la 
parte que den A sus «ilballernos, laS comisiones señala-- 
das por la Real Arden de 28 de Marzo de -1848; y los 
de segunda y tercera clase las establecidas por la Real 
orden de I.’ de Julio de 1849 asignadas como allí se 
determina.

Los Aministradores generales disfrutarán ademas 
de la comisión que devenguen en la Administración 
fnincipal que desempeñan, un tanto por ciento, sobre 
a cantidad que represente la suma de las comisiones 

devengadas en la provincia, con esclusion de las pri
mas; y como estímulo para el aumento de los ing eses 
otro tanto por ciento sobre el esceso de recaudación que 
en toda la provincia resulte eti cada año, comparada 
ertn el anterior. La cantidad á que ascienda la primera 
de dichas asignaciones la datarán memlualniente en lá 
cuenta de su Administración y las Otras en la de la 
misma que la Dirección señíqle.

Art. 293. La corresp mdencía directa de los Ad
ministradores subalternos con la Dirección, Se limitará 
á la remisión de listas de juego, acuses de recibo de 
pagarés y billetes, envio de equivocados y certificacio
nes de faltos, y devolución de sobrantes, pues lodo otro 
asunto deberá venir por conduelo de los principales.

Art 294. Los Administradores no podrán vender 
billetes ni pagares en los pueblos inmediatos al de stt 
residencia cuando hubiere en ellos otra Administración.

Art 295. Debiendo ser responsable cada Adminis
trador de todo acto de su Administración qim diére al 
público motivo fundado de queja, vigilarán cuidadosa
mente la conducta de los dependientes que empleen en 
el despacho de ella y no consentirán que bajo ningún 
preteslo exigan gratificaciones

Art. 296 La correspondencia de oficio se pagará 
de la manera que establecen las Reales órdenes de 8 de 
Enero y 19 de Junio de 1852 y la circular de la Di
rección de 16 del mismo Enero.

Art. 297. Los empleados activos ó cesantes, áquie
nes por circunstancias particulares se encaigue el de
sempeño interino de una Administración, disfrutarán 
ademas de su haber lodo el tiempo que la tengan á su 

cargo, la mi.-ma comi.sioirque si fuesen'Adminislrado- 
res en peopled .d.

La interinidad de las Administraciones de Madrid se 
encargará por el Director á UnO de los otros Adminis
tradores bajo la garantía de su fianza, abonándosele 
también la comisión que devengue en ella»

Art. 298. La cuenta se llevará en cada Adminis
tración por el método que sea mas familiar al Admi
nistrador, pero en cuanto á su rendición y à la redac
ción de los documentos qne ha de producir, servirán 
de tipo los modelos que la Dirección señale.

Al t 299. Como dependencias de Hacienda pública, 
las Adminislracioneá están l ajo la vigilancia de los Vi» 
siladores generales, que podrán siempre que 10 juzguen 
conveniente examinar si el servicio se hace Cn ellas de 
la manera que previene esta instrucción, y si áe ctim-* 
píen todas sus disposiciones, para dar parle á la Direc
ción délas fallas que noten, á fin de que adoble el opor
tuno remedio. Podrán visitarlas también los Delegados 
ó los Administradores generales y los empleado» que co
misione el Director cuando lo juzgue cOnvenienle.

Art. 300. Los Administradores de Loterías disfru
tarán mientras lo sean, en los puntos donde se hallen 
etablecidos, de las raismasconsideraciones y preeminen
cias que los de las demas Rentas del Estado, y de las 
concedidas ó que fie concedieren á lOs depositarios de 
caudales públicos; pudiendo colocar las armas de la 
Nación sobre la puerta de su oficina»

Al t. 3®1. Los Administradores principales remiti
rán el dia último dé cada mes al general de la provin
cia su cuenta documentada, enlregando los justificantes 
al Delegado con doble factura, de los que recogerán una 
con el recibí de la citada autoridad, que enviará laoll'a 
con los documentos de data al Administrador general 
de la provincia por el correo mas inmediato. En caso 
de eslravio se admitirán en data al Administrador las 
partidas cuyos justificantes hayan sido entregados al De
legado eh la forma antedicha; pues eslacircuslancia y el 
sello ó nota firmada al dorso, que lo» pone fuera de cir
culación, hacen que nadie pueda utilizarlos reclaman
do nuevamentesii importe.

Los Administradores generales remitirán en los ocho 
primeros dias d^l mes á la Dirección la cuenta, y los 
documentos de data por conducto del Gobernador, con 
iguales formalidades y para los fines que espresael pár
rafo anterior.

Art. 302. En el caso de llegar á noticia de algún 
Administrador la celebración de rifas no autorizadas, la 
espendicion de billetes de loterías eslranjeras, el anune 
cío de ellas ó el establecimiento de corresponsales de 
sus empresas, lo denunciará al Delegado, dándole cuan
tos detalles haya p dido adquirir, á fin de que p'-ocedtt 
á su persecución en los términos que le corresponde. El 
parle que el Administrador dé al Delegado lo traslada* 
rá al Director y al Administrador general de la provin
cia por el correo mas inmediato.

(CanttíiMrai)

Imprenla^ Lit. y Lib. de Arbisu Hermano»,
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